
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente se incorpora solicitud de 

aplazamiento presentada por el apoderado judicial de Tax Individual S.A. A Despacho 

para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso verbal 

Demandante  Jerson David Polo   

Demandado  Tax Individual S.A y otros     

Radicado No. 05003-31-03-021-2022-00281-00 

Asunto Accede aplazamiento de audiencia 

 

 

Visto el informe que antecede, advierte el Despacho que la solicitud de aplazamiento de 

la audiencia es procedente, y en ese sentido se adelanta la misma para el día 12 de julio 

de 2023 a las 9:00 am, diligencia que se realizará de forma virtual por lo que le compete 

a las partes la carga de la comparecencia de los testigos y demás asistentes a la diligencia. 

 

Finalmente se reconoce personería al Dr. Pablo José Vásquez Pino identificado con c.c. 

15.348.601 y T.P nro. 74.041 del C.S de la J. para representar los intereses de la sociedad 

Tax Individual S.A en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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